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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

26111 VIGO

Edicto.

Doña María del Mar Pino Pérez, Letrada de la Administración de Justicia de
Xdo. Primeira Instancia, n.º 11 de Vigo,

Hago saber: Que en este Órgano judicial se tramita Jurisdicción Voluntaria 420/
20 F, sobre declaración de fallecimiento de doña Encarnación Dolores Salgado
Caldas,  seguido  a  instancias  de  don  Xurxo  Tato  Álvarez,  don  Ramiro  Tato
Fontaiña,  don Manoel  Tato Álvarez,  doña Xana Tato Álvarez,  en los  que por
resolución de fecha 11 de junio de 2020 se ha acordado dar publicidad por edictos
al procedimiento, admitido trámite mediante Decreto de fecha 11 de junio de 2020,
y se hace saber que pueden comparecer en este Juzgado cualquiera que pudiera
tener interés en la declaración de fallecimiento de doña Encarnación Dolores
Salgado Caldas. Para que sirva de comunicación a las personas interesadas,
expido y firmo el  presente edicto que será publicado.

Vigo, 23 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, María
del Mar Pino Pérez.

ID: A200035309-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-08-13T15:14:28+0200




